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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 20-abr.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 815  

Proceso: Declarativo de Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: Clara Inés Cifuentes García 
Demandado: Jaime Rincón Hurtado 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00514-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que al correo institucional el 12 de enero de 2023 se 

radicó escrito a través del cual el demandado JAIME RINCÓN HURTADO confiere poder a una 

profesional del derecho, para que lo represente en este asunto. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

dará a aplicación al artículo 301 del C.G.P., y tendrá por notificado por conducto por concluyente al 

demandado a partir de la notificación de la presente providencia, asimismo se reconocerá como 

apoderada a la abogada designada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER a la doctora MARÍA EUGENIA VIDAL GARCÍA, identificada con la cédula 

de ciudadanía Nº 31.159.036 y tarjeta profesional Nº 102.849 del C. Sup. de la J., como apoderada 

judicial del demandado JAIME RINCÓN HURTADO, para que actúe en los términos del poder a ella 

conferido. 

 

SEGUNDO: TENER por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al señor JAIME RINCÓN 

HURTADO, a partir de la notificación de la presente providencia por estado de conformidad con el art. 

301 del C.G.P. inciso 2º del C.G.P. 

 

CUARTO: INFORMAR al demandado que, de conformidad con el art. 91 inciso 2º del C.G.P., 

transcurridos tres (3) días hábiles del envío de la demanda, los anexos y el admisorio de la demanda, 

empezarán a contarse los términos para contestar, los cuales comenzarán a correr al día siguiente.  

 

QUINTO: Para que el demandado tenga acceso a la demanda y sus anexos, se procederá por 

secretaría a remitirle copia del expediente digital a los correos electrónicos denunciados en la 

contestación de la demanda mariu6418@hotmail.com y georgec7@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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